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MEMORANDUM

A Jefes de Finanzas Instituciones Públicas

DE Sr. Sergio Granados Aguilar
Subdirector de Presupuestos

Instruye en materia de Ejecución de Anticipos a Contratistas (Operación en
SIGFE Transaccional).

MAT. :

Con el objeto de homogenizar el registro de la ejecución presupuestaria en el Sistema de
Información para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE), se ha considerado importante
que las instituciones, cuya ley de presupuesto incluya el subtitulo 32 Préstamos ítem 06 Por
anticipo a contratistas, observen las siguientes instrucciones:

1. Al entregar recursos financieros por concepto de anticipos a contratistas,
presupuestados en el subtítulo 32, la institución deberá siempre afectar la ejecución
presupuestaria. En consecuencia, es indispensable que se generen los
requerimientos, con la asociación específica de los códigos BIP de las iniciativas de
inversión involucradas, así como sus respectivos compromisos explícitos antes del
otorgamiento del anticipo.

2. Al momento de generarse el evento económico, los anticipos deberán ser
devengados, de acuerdo al procedimiento contable utilizando la contra-cuenta de
activo, asociada al ítem presupuestario correspondiente.

3. Posteriormente, se ejecutará el pago de estos anticipos, los que NO podrán ser
generados sin previo devengo.

4. Las "recuperaciones por anticipos a contratistas" señaladas en el subtitulo 32,
deberán ser ingresadas al SIGFE como ingresos registrados en el subtítulo 12 ítem
06 del mismo nombre y con valor positivo. Dichas recuperaciones serán devengadas
ejecutando el subtítulo Recuperaciones de Préstamos y su cobro puede ser operado
utilizando la compensación de saldos. Con todo, el sistema mantiene la condición de
excedibles de los ingresos señalados en la ley de presupuestos.

Para una mayor facilidad en la aplicación de las instrucciones indicadas se adjunta una guía
de operaciones que detalla el registro de los eventos asociados a Anticipos de Contratistas
en SIGFE.

Sin otro particular atentamente,


